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Relación de solicitantes que la Comisión de Selección propone para la denegación de 
plazas subvencionadas en las residencias conveniadas para el estudiantado de la 
Universidad de Málaga que vaya a realizar Estudios de Grado, Máster o Doctorado 
durante el curso 2024/2025. 
 

 

En el marco de los convenios de colaboración firmados entre la Universidad de Málaga y 

las residencias de estudiantes XIOR (Málaga Atalaya), RESA (Málaga Centro), RESA 

(Campus Málaga), XIOR (Teatinos), LIVENSA LIVING MÁLAGA FERIA y MICAMPUS 

SAN CARLOS, se convocaron por Resolución de fecha 7 de junio de 2024, un total de 23 

plazas subvencionadas durante el periodo académico correspondiente al curso 2024/2025. 

 
En base a los criterios de asignación de las plazas referidos en la convocatoria, la Comisión 

de selección encargada de la evaluación de las solicitudes ha acordado la denegación de las 

plazas en base a las siguientes causas: 

 

 
DNI CAUSA 

41747246S 1 
79377079P 1 
77382849Q 1 
79426572M 1 

Q607383 1 
47296737C 1 
45319767S 1 
21056218V 1 
34365315A 1 
78596735P 1 

04260798W 1 
Z1973675-G 1 
BA283766 1 
XDD466219 1 
N09146463 1 
BC529223 1 
23335463P 1 
53987792F 1 
53864873T 1 
42252511Q 1 
102118JE 1 
09077985T 1 
09078113J 1 
09078114Z 1 
09075304X 1 
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09075303D 1 
AAF469819 1 
AZ120655 1 

45396827W 1 
EG9791689 1 
19EH66263 1 
YB5867188 1 
26324631G 1 
YB5867186 1 
39513543A 1 
79041894W 1 
77767265X 1 
77950525Y 1 
21061244Y 2 
77046541Z 2 
31023465F 2 
26324631G 2 

 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

 
1. No presenta la solicitud por Registro conforme al Art. 4 de la Convocatoria. 
2. No presenta certificado de notas conforme al Art. 4 de la Convocatoria. 
 

 
 
Se notifica a las personas interesadas que contra la presente relación podrán presentar 
alegaciones, aportar documentos u otros elementos de juicio en el plazo de 5 días hábiles 
ante la propia Comisión a partir del día siguiente de su publicación en el BOUMA. 

 

 
Málaga, 1 de julio de 2024 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 

 
 
 

Mª José Berlanga Palomo                                                        
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